TITULO IV 
NORMAS GENERALES SOBRE LA VI. 
CAP~TUL1O  
Apertura y elementos principales de url 
Disposiciones generales 
ART. 282. Es de la exclusiva competencia del Ayuntamiento la or :dena- 
ción de los proyectos y ejecución de las obras de apertura y urbanización de las 
vías públicas de la Ciudad. No obstante, los propietarios de terrenos empla~ zados 
dentro de la zona urbanizable que deseen se proceda a la apertura y urb aniza- 
ción consiguiente de las calles afectadas, podrán solicitarlo del AyuntamU ento, 
siendo condición previa para ello, que en la propia solicitud o en instancjia  por 
separado hagan la cesión de los terrenos necesarios para la citada urbaniíc ación 
mediante las condiciones que en cada caso se convenga de común acui 
ART. 283. * El importe total de las obras de apertura y urbamíc ación 
de las vías públicas ejecutadas con arreglo a lo que se establece en el a1t ículo 
anterior, será a cargo del Presupuesto municipal, salvo que se realicen poi:  apli- 
cación del sistema de compensación. 
En todo caso, dichas obras darán lugar a la imposición de Contribuc 
especiales. 
ART. 284. Los propietarios de los terrenos afectados por una urbi aniza- 
ción aprobada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 282, podrá1i  pro- 
poner al Ayuntamiento la ejecución directa y por su cuenta de dicha obra, 
reservándose la Corporación Municipal la facultad de acceder o no a tales 
propuestas. En tales casos, las obras habrán de ejecutarse bajo la inmediata  ins- 
pección y dirección de las Oficinas Técnicas Municipales, siendo a cargo (d e los 
peticionarios el pago de gastos de toda clase que se originen con motivo de la 
ejecución de estas obras e incluso las correspondientes a la dirección e inspc: cción 
facultativa de las mismas. Una vez terminadas, serán objeto de recepci ón y 
valoración a los efectos de su entrega al Ayuntamiento y posible compenz; ación 
de su importe con las cuotas que les podrían corresponder por la aplicaciÓ~n  de 
la contribución especial de mejoras. 
ART. 285. Todas las obras con sus materiales y servicios instalad os en 
las vías públicas como son, bordillos, pavimentos, alcantarillado, arbtd ado, 
alumbrado, etc., pertenecen al Ayuntamiento y, por consiguiente, nadie :p odrá 
aprovecharse de ninguno de estos elementos, así como tampoco podrán Fr acti- 
car en los mismos modificaciones en su disposición ni abrir zanjas o pozos en Ia 
vía pública con motivo de instalar en el subsuelo de la misma otros servici. os de 
índole privada sin que previamente haya sido expresamente autorizado 1) or el 
Ayuntamiento como consecuencia de la solicitud que, en cada caso, d eberá 
(*) Redactado según Acuerdo de Y de septiembre de 1957. 
presentar el peticionario acompañada del proyecto completo de las obras que le 
interese realizar en la vía pública. 
ART. 286. Cuando con motivo de la instalación de un servicio de uso 
particular que afecte total o parcialmente a la vía pública haya de ser modificado 
o destruido alguno de los elementos estructurales de la misma, será de cuenta 
del peticionario el importe de las obras que el Ayuntamiento habrá de realizar 
para la reconstrucción de los elementos destruidos. 
ART. 287. Todos los servicios de carácter particular que hayan de ser 
instalados en las vías públicas, no constituirán nunca una servidumbre con dere- 
chos reales sobre las mismas, entendiéndose por consiguiente, aunque así no 
conste expresamente en la concesión del permiso solicitado, que las autorizacio- 
nes para su instalación lo son a precario. 
Como consecuencia, siempre que con motivo de obras de nueva urbaniza- 
ción, cambio de rasante o de alineaciones en la vía pública o por otros análogos 
de utilidad general, convenga el desplazamiento o supresión de un servicio par- 
ticular establecido en la misma, el concesionario vendrá obligado a proceder por 
su cuenta al traslado de dicho servicio en la forma que determine el Ayunta- 
miento e incluso al levantamiento del mismo sin derecho a reclamación ni 
indemnización de ninguna clase. Igualmente será a cargo del concesionario, el 
importe de las obras que se reserve realizar el Ayuntamiento por sí mismo para 
el traslado o supresión de los mencionados servicios. 
ART. 288. D e rs ogado por la Ordenanza de Calas y Canalizaciones (véase 
pág. 360). 
ART. 289. Cu: indo los desplazamientos de servicios se deriven de la de- 
claración de sobrante de vía pública de los terrenos en los que estuviesen esta- 
blecidos, serán a cargo  del Ayuntamiento los gastos de movimiento de tierras y 
obras de fábrica. 
ón de calles y pluzas y numeración de casas 
ARTS. 290 a 25 )9. Derogados por la Ordenanza de Policía de la Vía 
Pública (véase pág. :3 29). 
Pavimentación y cloacas 
ART. 300. * En  los terrenos adquiridos por el Municipio para la aper- 
tura de una vía públii: a, se procederá a la construcción del alcantarillado y a la 
pavimentación, codo:r me a los proyectos de urbanización aprobados. 
(*) Redactado según acuerdo de 25 de abril de 1968. 
ART. 301. * Las obras de alcantarillado y las de construcción del pa vi- 
mento, por ser uno y otro elementos fundamentales de urbanización, implb: a- 
rán necesariamente la imposición de contribuciones especiales. 
ART. 302. * 1. No podrá procederse a la pavimentación de una cz llle 
sin la previa o simultánea construcción en ella de la correspondiente alcantarilU a. 
2. Cuando deba procederse al pavimentado de una vía se hará públi co 
por medio de la prensa, al objeto de que los propietarios de las fincas situacl as 
en aquella, las empresas de servicios públicos y: en general, cuantos tengan c1 ue 
realizar obras que puedan afectar al pavimento, puedan solicitar las licenci as 
correspondientes dentro del plazo máximo de quince días siguientes al de la 
publicación del anuncio. Una vez iniciada la construcción del nuevo pavimer1 to 
no se otorgarán licencias para la apertura de zanjas ni excavaciones de ningu ina 
clase en dicha vía hasta transcurridos tres años de terminada la pavimentació n, 
que comenzarán a contarse desde la fecha de recepción definitiva de la o1I ra 
cuando ésta se lleve a cabo mediante contrata. 
3. Lo dispuesto en el párrafo anterior se entenderá sin perjuicio de cu: 
to establecen para las canalizaciones urgentes y para las calas los arts. 16 y 
de la Ordenanza sobre calas y canalizaciones aprobada en 9 de junio de 19( 
De la conducción a la cloaca pública y a los albañales Eongitudinales 
ARTS. 303 a 315. Derogados y sustituidos por la Ordenanza sobre I 
del alcantarillado, aprobada por acuerdo de 25 de abril de 1968 (véase pág. 44 
Aceras y vados en la vía pública 
Aceras (**) 
ART. 316. Las vías públicas serán ordenadas sobre la base de ace: ras 
para el paso de peatones y calzada de tránsito para la circulación rodada. 1z x- 
cepcionalmente, cuando así se determine en los planes parciales de ordenació n. 
podrán establecerse vías de sólo tránsito rodado, siempre que las casas (x n  
fachada sobre aquéllas tengan acceso por otra vía, y calles de circulación exc :lu- 
siva de peatones debidamente comunicadas con las de tránsito. 
ART. 3 17. 1. Las aceras reglamentarias serán de alguno de los siguier 
tipos : 
Tipo 1 (Normal) Losetas de mortero comprimido (fig. 1). 
Tipo 11 (Normal) Losetas de mortero comprimido (fig. 2). 
Tipo III (Especial) Losetas de terraw (fig. 3). 
(*) Redactado según acuerdo de 25 de abril de 1968. 
(**) Los Arts. 316 y 324 redactados según acuerdo de 9 de septiembre de 1957; los ar- 
tículos 317 a 323 según acuerdo de 25 de abril de 1970, vigente a partir de 15 de mayo de l!9 71. 
2. La construcción de las aceras reglamentarias se ajustará a las especi- 
ficaciones técnicas siguientes: 
TIPOS 1 y 11 TIPO 111 
(Normales) (Especial) 
Losetas de mortero comprimido Losetas de terrazo 
El pavimento se compondrá de los siguientes elementos: 
a) Cimiento de hormigón de cemento a) Id. id. 
Portland n.O 5, apisonado, de 6 
centímetros de espesor como mí- 
nimo. 
Dosificación de volúmenes : Ce- Id. id. 
mento 1; arena 3; grava 6. 
Resistencia en Kg/cm2 a los 28 Id. id. 
días (probeta cilíndrica): 100. 
b) Capa de asiento, de mortero de b) Id. id. 
cemento Portland n." 3, de 1 a 2 
centímetros de espesor. 
Dosificación: cemento 1; arena 2. Id. id. 
c) Losetas colocadas a tope, a juntas c) Losetas de terrazo colocadas a to- 
seguidas, paralelamente al bordillo pe, a juntas seguidas, paralelamen- 
y rellenadas con lechada de mor- te al bordillo y con las estrías ver- 
tero de cemento Portland n.O 2, ticales al mismo; rejuntadas con 
con alineaciones rectas; golpeadas lechada de cemento blanco colo- 
a mango, de modo que formen una reado, gris o negro según los ca- 
superficie plana siguiendo la ra- sos; con alineaciones rectas; gol- 
sante ordenada. peadas a mango, de modo que 
formen una superficie plana, si- 
Dosificación de la 1e chada: ce- guiendo la rasante ordenada. 
mento 1; arena 1,5. 
Dosificación de la lechada: ce- 
Características de las losetas : mento 1; arena 2. 
- Cuadradas, de 20 cm de lado Características de las losetas : 
y 4 cm de espeso]L .  - Cuadradas de 20 cm de lado 
- Constituidas por ti na capa su- y 4 cm de espesor. 
perior de desgaste de 12 mm, 
y otra inferior de 28 mm. - De terrazo con estrías en relie- 
ve o acanalado de la forma y 
- Fabricadas exclusi.v amente con con las dimensiones que se in- 
cemento Portland y arena de dican en la fig. 3. 
mar, en su capa inf erior; y con 
cemento blanco coloreado y - Superficie lisa. 
I 
arena de mármol blanco, en - Cara posterior con la marca 
la capa superior de desgaste. del fabricante de las mismas. 
TIPOS 1 y 11 TIPO 111 
(Normales) (Especial) 
Losetas de mortero comprimido Losetas de terrazo 
-- 
- Cara superior lisa con el di- Color negro o gris. 
bujo de la fig. 1. 
- Resistencia : 
Cara inferior con la marca del 
fabricante de las mismas. - A desgaste por rozamiento en 
máquina tipo Dorry: 1 mm 
Color gris. (recorrido 250 m; presión 0,6 
Resistencia : kg/cm2; abrasivo, arena silí- 
- cea; cantidad de abrasivo 1 
A desgaste por rozamiento en gr/cm2; probeta cuadrada de 
máquina tipo Dorry : inferior 50 cm2). 
a 3 mm (recorrido 250 m; pre- 
sión 0,6 kg/cm2; abrasivo, are- 
na silícea; ensayo por vía hú- 
meda). 
- A flexión bajo carga de punta 
en el centro, de 350 kg, ejer- 
cida en pieza completa sobre 
cuatro apoyos de 18 cm. 
Fig. 1 Fig. 2 
Fig. 3 
ART. 318. 1. Sólo podrá autorizarse la construcción de aceras distin- 
tas de las reglamentarias expresadas en el artículo anterior cuando concurran 
conjuntamente las tres circunstancias siguientes: 
a) que deban construirse en zona de interés artístico o de ornato; 
b) que en el subsuelo no existan instalaciones de servicios públicos, salvo 
cuando éstos discurran por galerías de servicios, y 
c) se empleen en la construcción piedras naturales corrientes en Bar- 
celona o elementos artificiales usuales en todo tiempo en el mercado. 
2. La concurrencia de dichas circunstancias deberá acreditarse mediante 
informes de los Servicios técnicos municipales correspondientes. 
3. La petición de construcción de aceras no reglamentarias deberá ser 
inforiilada por la Junta municipal del Distrito correspondiente. 
ART. 319. 1. Incumbe a los propietarios, en relación con las aceras 
que den frente a sus propiedades la obligación de subvenir a:  
1. O Su construcción, cualquiera que sea la clase de acera. 
2." Su conservación si se tratase de aceras especiales. 
2. Las obligaciones determinadas en el párrafo anterior serán exigidas 
por regla general, mediante la imposición de contribuciones especiales. No obs- 
tante, los propietarios construirán la acera íntegramente a su costa, en los si- 
guientes casos: 
cr) obligatoriamente, en el supuesto de ejecutar obras de nueva planta, 
reforma o ampliación en finca de su propiedad, si con anterioridad a dichas 
obras no existía acera frente a la misma o cuando dicha acera hubiese sufrido 
deterioro a consecuencia de tales obras, y 
b) voluntariamente cuando, sin hallarse comprendido en el caso del apar- 
tado anterior, solicite y obtenga la licencia para construir o renovar la acera. 
ART. 320. La previa construcción de la acera será requisito necesario 
para obtener la licencia de uso u ocupación que exige el art. 235 de las Orde- 
nanzas de Edificación. 
ART. 321. 1. La construcción por particulares de aceras de cualquier 
clase, estará sujeta a previa licencia municipal. 
2. Las obras deberán realizarse dentro del plazo fijado al otorgarse la 
licencia. 
3. La Administración municipal podrá suspender la ejecución de la obra 
por causa justificada, notificándolo al interesado y fijando un nuevo señala- 
miento para su ejecución. 
4. Las licencias quedarán sin efecto si se incumplieren las condiciones 
a que estuviesen subordinadas y en especial los plazos fijados para la ejecución 
de la obra. 
5. Los trabajos de construcción de la acera se realizarán bajo la fiscali- 
zación de la Administración municipal y siguiendo las instrucciones que la mis- 
ma señale. 
6. Las losetas serán sometidas a ensayo por el Laboratorio técnico mu- 
nicipal y caso de resultar deficientes, el obligado a la construcción de la acera 
deberá proceder al arranque de las ya colocadas y a su sustitución por otras de 
buena calidad, todo ello a su exclusivo cargo.) 
7. En caso de construirse una acera no reglamentaria sin la correspon- 
diente autorización, el Servicio municipal correspondiente procederá al arran- 
que y reconstrucción de dicha acera en forma reglamentaria con cargo al infrac- 
tor. De igual modo se procederá en el supuesto de construcción defectuosa de 
una acera reglamentaria. 
8. El Ayuntamiento, sin perjuicio de la imposición de las sanciones que 
procedan en cada caso, podrá: 
a) construir la acera a costa del propietario cuando dicha construcción 
tuviese carácter obligatorio conforme al art. 319, 2, a), y el obligado no la hu- 
biese efectuado, y 
b) terminar, también a costa del propietario, la construcción de la acera 
que se hubiese interrumpido, sin concluirse dentro del plazo señalada en la 
licencia. 
ART. 322. Serán sancionadas con multa de hasta 500 ptas., las infrac- 
ciones de lo dispuesto en los párrafos 1, 2 y 7 del artículo anterior, así como 
el incumplimiento de la obligación de construir la acera en el supuesto a que se 
refiere el art. 319,2, a). 
ART. 323. Los pavimentos de acera en los vados se regirán por las dis- 
posiciones de la Ordenanza correspondiente. 
ART. 324. Toda perturbación, ajena al uso normal del paso de peato- 
nes, que afecte al estado y conservación de las aceras, a causa de actos realiza- 
dos por particulares, empresas de servicios públicos y propietarios o usuarios 
de edificios, implicará la reconstrucción de dichas aceras por el Ayuntamiento 
a cargo del causante de la perturbación, sin perjuicio de las sanciones proceden- 
tes, en su caso. 
Vados 
ARTS. 325 a 331. Derogados y sustituidos por la Ordenanza sobre vados 
aprobada por acuerdo de 8 de noviembre de 1962 (véase pág. 317). 
A lztmbrdo público 
ART. 332. * El alumbrado de las vías públicas, parques y jardines es un 
servicio público de carácter municipal, que se establecerá a medida de la exten- 
(*) Redactado según acuerdo de 9 de septiembre de 1957. 
sión de las urbanizaciones, con la intensidad acordada en los planes de ordena- 
ción y en los programas de actuación urbanística. 
ART. 333. * El alumbrado con intensidades inferiores a las previstas en 
dichos planes o programas tendrá carácter provisional y no constituirá, a los 
efectos fiscales, establecimiento de servicio. 
ART; 334. * Las fincas, sea cual fuere su edificación o cerca, deberán 
sustentar en fachadas y paredes los soportes de alumbrado y las palomillas para 
sostenimiento o atirantado de cables. 
ART. 335. * Las conducciones de alumbrado público se atenderán a lo 
dispuesto en el Reglamento de Instalaciones Eléctricas vigente y en el Título 
IV del Libro 111 de las presentes Ordenanzas. 
ART. 336. * Las casas de vecinos y los edificios públicos estarán ilumi- 
nados en sus portales de acceso con instalaciones adecuadas, encendidas desde 
el crepúsculo hasta las diez de la noche u hora posterior de cierre, bajo la 
exclusiva responsabilidad y cargo de los propietarios respectivos. 
LIMPIEZA Y ASEO DE LA VIA PUBLICA 
Limpieza y aseo 
ARTS. 337 a 354. Derogados y sustituidos por la Ordenanza de Policía 
de la Vía Pública (véase pág. 329). 
A nimales domésticos 
ARTS.3 55 a 358. Derogados y sustituidos por la Ordenanza de Policía de 
la Vía Pública (véase pág. 329). 
ART. 359. Se tendrán además en cuenta las prescripciones de la Orde- 
nanza de Higiene y Sanidad sobre perros. 
De la conservación de las vías públicas 
ARTs. 360 a 362. Derogados y sustituidos por la Ordenanza de Policía 
de la Vía Pública (véase pág. 329). 
(*) Redactado según acuerdo de 9 de septiembre de 1957 

